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REGLAMENTO ESPECÍFICO Y PREMIOS
GUÍA TÉCNICA

ARTICULO 1.
ORGANIZACIÓN:
La 52 VUELTA DE LA JUVENTUD es organizada por la Federación Colombiana de Ciclismo, cuya dirección 
es: 
Carrera 46 N° 60-80 
Barrio Nicolás de Federman, Teléfono: +57 1 221 0607 
Fax: +57 1 3153842 - BOGOTÁ, D.C. Colombia. 
Web site: www.federacioncolombianadeciclismo.com 
E-mail: presidencia@federacioncolombianadeciclismo.com 
La 52 VUELTA DE LA JUVENTUD 2019 se corre bajo la reglamentación de la Unión Ciclista Internacional y 
la guía Técnica de la Federación Colombiana de Ciclismo. Se realizará del 14 al 19 de mayo. La 52 VUELTA 
DE LA JUVENTUD COLDEPORTES es propiedad exclusiva de la Federación Colombiana de Ciclismo y los 
derechos de explotación comercial son de la misma. 
El director de Carrera, designado por la Federación colombiana de Ciclismo, es Mauricio Vargas Carreño, 
El contacto será Cel.: 310-6098745 
E-mail: presidencia@federacioncolombianadeciclismo.com. 

ARTICULO 2. 
TIPO DE EVENTO:
La 52 VUELTA DE LA JUVENTUD COLDEPORTES 2019 está reservada para atletas de la categoría SUB 23. 
Ella está inscrita en el calendario nacional en la Categoría 1. 
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Los siguientes puntos serán atribuidos para el Ranking Nacional:

ARTICULO 3 
PARTICIPACIÓN:
La participación en esta carrera será por invitación expresa de la Federación Colombiana de 
Ciclismo a :

- Equipos UCI Continentales nacionales,
- Equipos de marca nacionales debidamente registrados ante la Federación.
- Selecciones de ligas “o clubes afiliados”.
   aplican las restricciones impuestas en el articulo 6° del modelo de contrato entre corredores   

y un equipo UCI el cual esta definido en el articulo 2.1.03bis del reglamento UCI. Del cual 
aplica del articulo 2.17001 el cual indica la identidad de los corredores que participan en por 
un equipo UCI

Para este evento los equipos estarán integrados por un mínimo de 5 y un máximo de 8 corredores Sub 23. 
Pertenecen a ésta categoría aquellos corredores nacidos durante los años 1997 a 2000. 

La Federación Colombiana de Ciclismo decidirá, una vez recibidas las solicitudes de participación, cuáles 
de las estructuras arriba mencionadas serán admitidas para participar en el Evento. Se debe cancelar 
un valor de $ 470.000, 00 por cada autorizado y se debe consignar en el Banco de Occidente cuenta 
corriente 26503974-3 a nombre de FEDERACION COLOMBIANA DE CICLISMO. 

ACREDITACIÓN: Toda persona que haga parte del evento deberá portar obligatoriamente la acreditación 
que expedirá la Organización. Esta se entregará durante la Reunión Técnica del día 13 de mayo. 

Los sujetos abajo relacionados están sometidos al presente reglamento y por todo lo que no esté regulado 
por éste reglamento estarán sometidos a los reglamentos de la Federación Colombiana de Ciclismo y de 
la Unión Ciclista Internacional, UCI: 
- Los corredores participantes.
-Los Directores Deportivos y el personal de los equipos.
-Todos los participantes debidamente acreditados por la Federación Colombiana de Ciclismo que 
desempeñen un a función oficial reconocida.
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ARTICULO 4
SECRETARÍA PERMANENTE: 
Estará funcionando desde el día 13 de mayo en la ciudad de Villavicencio. Empezará a funcionar desde 
las 10 a.m. 
ACTOS PRE CARRERA: Biblioteca German Arciniegas en Villavicencio

1. 10:00 a.m hasta las 12:00 p.m: La confirmación de participantes, Chequeo de licencias y revisión 
de uniformes. 

2. 12:00 a 1:00 p.m: La reunión técnica de los directores deportivos con el Jurado de Comisarios, de 
acuerdo con el ART. 1.2.087 del reglamento UCI. Al final de ésta reunión se entregarán los dorsales 
de los corredores

3. 2:00 a 3:30 p.m: Charla de de control dopaje, es obligatoria y confirma en planilla de los deportas, 
quien no asista no podra partir al día siguiente quedan advertidos, ligas, directores tecnicos, 
corredores y patrocinadores. 

4. 4:30 p.m a 6:00 pm: Presentación de los equipos en el Parque Fundadores-Villavicencio-

ARTICULO 5
ETAPA CONTRA RELOJ:  
Etapa 3: El orden de salida será determinado por la clasificación general individual entendiendo que 
se partirá en orden inverso a dicha clasificación. Los Comisarios se reservan el derecho de intercalar a 
algunos corredores que pertenezcan al mismo equipo, según su criterio. 

ARTICULO 6
RADIO – VUELTA
La organización suministrará a cada  equipo aparatos receptores de radio-vuelta. El canal uno (1) 
para los Equipos. Los Comisarios tendrán canal privado. 

ARTICULO 7
ASISTENCIA TÉCNICA NEUTRAL
Será suministrada por la Federación Colombiana de Ciclismo (Shimano) con tres (3) vehículos 
adecuadamente equipados que estarán bajo instrucciones del presidente del Jurado de Comisarios.

ARTICULO 8
LLEGADAS EN ALTO

El Art. 2.6.027 del reglamento UCI –Llegadas e incidentes en los últimos 3 kms.- no es aplicable en el caso 
de llegadas en alto. Las decisiones relacionadas con este artículo son tomadas independientemente por 
el Panel de Comisarios.
Hay 2 etapa con llegada en montaña para la aplicación de este artículo y es la siguiente:
ETAPA 4: ZIPAQUIRA-UBATE-CHIQUINQUIRA-BARBOSA-VELEZ
ETAPA 5: CHIQUINQUIRA-SACHICA-CUCAITA-TUNJA-DUITAMA-NOBSA-GAMEZA

PARA LAS DEMÁS ETAPAS:
incidentes de carrera en los últimos tres (3) últimos kilómetros:

En el caso de un incidente debidamente notado en los últimos tres (3) kilómetros de una etapa, el corre-
dor o los corredores afectados se acreditarán con el tiempo del corredor o los corredores en cuya compa-
ñía se encontraban en ese momento del incidente. Su colocación será determinada por el orden en que 
él o ellos crucen la línea de llegada.
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Se considera como un incidente, cualquier evento independiente de la capacidad física del corredor (caí-
da, problema mecánico, pinchazo) y su voluntad de permanecer con los corredores en cuya compañía se 
encontraba en el momento del incidente.
Se les pide a los corredores afectados por un incidente que se den a conocer a un comisario levantando 
la mano e informando a un comisario después del final de la etapa.

LLEGADAS EN SPRINT MASIVO 
Las siguientes etapas han sido identificadas como “etapas que se definirán en sprint masivo”
Etapa 1: VILLAVICENCIO-ACACIAS-SAN MARTIN-GRANADA REGRESO-VILLAVICENCIO
Etapa 2: ACACIAS-VILLAVICENCIO-PUERTO LOPEZ
Etapa 6: CIRCUITO EN TUNJA

Durante estas etapas, será aplicado el protocolo de cálculo de diferencias de tiempo para etapas que “se 
espera que terminen en sprint masivo” publicado en la página web de UCI en la sección de reglamentos. 

ARTICULO 9
BONIFICACIONES
Bajo los ARTS.2.6.019, 2.6.020 y 2.6.021 del reglamento UCI, se otorgarán las siguientes 
bonificaciones:
En las llegadas de las etapas en línea:  

Las etapas CRI no otorgarán bonificaciones.

ARTICULO 10
LIMITE DE CLASIFICACIÓN (CIERRES DE CONTROL)
En casos excepcionales únicamente imprevisibles y de fuerza mayor, el Jurado  de Comisarios 
puede prolongar los cierres de control después de consultar con el organizador. Art.2.6.032
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ARTICULO 11
CLASIFICACIONES 
Las clasificaciones POR ORDEN DE PRIORIDAD que se disputarán son las siguientes:

A. CLASIFICACIÓN GENERAL INDIVIDUAL POR TIEMPOS: 
Se establece sumando los tiempos registrados en las etapas teniendo en cuenta las bonificaciones y las 
penalizaciones. ART. 2.6.014 del reglamento UCI. 
En caso de empate en la clasificación general individual por tiempos, de acuerdo con el Art. 2.6.015, el 
siguiente procedimiento se aplicará hasta obtener el desempate: 

1. Las fracciones de segundo registradas en las etapas contra el reloj individual (incluido el prólogo) 
son incorporadas al tiempo total para desempatar. 
2. En caso de un nuevo empate, o en caso de que no hubiese etapas contra el reloj individual, se 
recurrirá a la suma de puestos obtenidos en cada etapa. 
3. En último caso, el puesto obtenido en la última etapa disputada. 

B. CLASIFICACIÓN DE EQUIPOS 
1. Clasificación del equipo por cada etapa: Esta será calculada mediante la suma de los tres mejores 
tiempos individuales de cada equipo siendo mejor clasificado el que haya totalizado menos tiempo. En 
caso de empates se decidirá por la suma de los puestos de los tres mejores tiempos en la etapa siendo 
mejor clasificado el equipo que menos puntos haya totalizado. Si los 
equipos están todavía empatados, serán desempatados por la colocación de su mejor corredor en la 
clasificación de la etapa. 
2. Clasificación general por equipos: será calculada mediante la suma de los tres mejores tiempos 
individuales de cada equipo en cada etapa disputada. En el caso de empate se aplicara el siguiente 
criterio hasta producir el desempate: 

a) Numero de primeros puestos en la clasificación diaria de equipos. 
b) Numero de segundos puestos en la clasificación diaria de equipos. Etc. 

De persistir la igualdad los equipos serán desempatados por la colocación de su mejor corredor 
en la Clasificación General Individual. 
Cualquier equipo que se vea reducido a menos de tres corredores será eliminado de la clasificación 
general por equipos. 

C. CLASIFICACIÓN GENERAL POR PUNTOS: 
Se obtendrá otorgando la siguiente puntuación a los diez (10) primeros corredores clasificados en cada 
etapa.
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De acuerdo con el  Art. 2.6.017 del reglamento UCI, en caso de igualdad en la clasificación general 
individual por puntos, se aplicarán los siguientes criterios hasta que haya desempate:

1. Número de victorias de etapas.
2. Número de victorias en los sprints intermedios que cuenten para la clasificación general 
por puntos.
3. Clasificación general individual  por tiempos.

D. CLASIFICACIÓN GENERAL DE LA MONTAÑA:
Se obtendrá mediante la suma de  los puntos conseguidos por cada corredor en los altos 
puntuables siendo mejor clasificado  el que más puntos haya obtenido. 
En caso de empate se aplicarán los siguientes criterios según el Art. 2.6.017

1° Número de primeros puestos en los altos  de más categoría. 
2° Número de primeros puestos en los altos de la siguiente categoría y así sucesivamente. 
3° El mejor puesto en la clasificación general individual por tiempos.
Puntuación de los Premios de Montaña:

E. CLASIFICACIÓN GENERAL DE SPRINT ESPECIAL
Se obtendrá mediante la suma de los puntos obtenidos en cada embalaje, así:  

1º:  5 puntos 
2º: 3 puntos            
3º: 2 puntos  

En caso de empate, se resolverá así:
1. Número de primeros puestos.
2. Número de segundos puestos y así sucesivamente.
3. Clasificación General Individual  por tiempos

Los corredores que figuren en el primer puesto  de las diferentes clasificaciones generales 
deberán portar de manera obligatoria la camiseta distintiva de líder durante el desarrollo de las 
etapas pudiendo ostentar la publicidad de su equipo según lo reglamentado. 
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ARTICULO 12
PREMIACIÓN
El gran total será de $ 30.000.000,oo millones (COP) y el cuadro discriminando los valores lo encuentra al 
final de la Guía Técnica.

ARTICULO 13
CONTROL ANTIDOPAJE
En todas las etapas los corredores se someterán al control antidopaje de acuerdo con los reglamentos 
de la UCI. Es responsabilidad de los corredores cerciorarse si les corresponde control en cada etapa. La 
información estará disponible en un tablero situado en podio de premiación. 
El sitio de control dopaje estará situado detrás del podio de premiación o cerca para todas las etapas. 

ARTICULO 14
CEREMONIAS  DE PREMIACIÓN
De acuerdo con el ART 1.2.112  los siguientes corredores deben atender las ceremonias protocolarias:
De acuerdo con el ART 1.2.112 los siguientes corredores deben atender las ceremonias protocolarias: 
Etapas: 
- El ganador de cada etapa; 
- Los líderes de las diversas clasificaciones individuales. 
Última Etapa: 
- El ganador de etapa. 
- Primero, segundo y tercero de la Clasificación General Individual final. 
- Los ganadores del resto de las clasificaciones individuales. 
- El equipo campeón completo más su director deportivo. 
Los corredores se presentarán al podio no más de 10 minutos después de su llegada a la meta. 
Art. 1.2.113. 

ARTICULO 15
CÓDIGO DE SANCIONES
Para todos los casos  se aplicará el reglamento de disciplina y procedimientos de la UCI y su 
escala de penalidades.

NORMAS GENERALES
Los corredores, delegados, personal auxiliar y todas las demás personas que formen parte de la carrera, 
tienen la obligación de:

-	 Acreditarse y conocer el presente reglamento y se comprometen a respetar íntegramente cuanto 
en él se especifique, así como el reglamento único de ciclismo de la UCI para pruebas por etapas.
-	 Eximir a la Federación Colombiana de Ciclismo de toda responsabilidad civil emergente por 
pérdida, hurto, extravío o daño en cualquiera de sus pertenencias ó equipos de competencia.
-	 Tener cubrimiento médico por póliza de seguro de salud, EPS, Sisbén ó medicina Prepagada de 
tal manera que cualquier siniestro será asumido por la póliza que aplique en cada caso para cada 
persona participante del evento y que esté debidamente acreditada. 

Para participar en la 52 VUELTA DE LA JUVENTUD 2019 COLDEPORTES en calidad de competidor se 
requiere: 

-	 Tener  la respectiva licencia vigente expedida por una federación de ciclismo reconocida por la 
UCI y recibir aceptación por parte de la Federación Colombiana de Ciclismo. 
-	 Efectuar la correspondiente SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN dentro de las fechas que se establecen 
en éste reglamento. 

1. OBLIGACIONES DE LOS EQUIPOS Y CORREDORES
Todas las personas pertenecientes a los equipos inscritos deberán mantener una actitud correcta, tanto 



14 15

durante en desarrollo de la carrera como en los hoteles donde se alojen, quedando prohibidas bajo 
sanciones que puedan llegar hasta la expulsión de la prueba:

-	 El Comportamiento incorrecto en hoteles, lugares públicos, salidas, llegadas, etc. 
-	 Paros o protestas contra las decisiones de la organización, jurados, técnico, jueces, árbitros 
y cronometristas. 
-	 Mezclarse en manifestaciones comerciales, publicitarias, laborales o políticas. 
-	 Hechos probados, insultos amenazas, manifestaciones, retrasos voluntarios,
-	 Aceptar entrevistas y el uso de teléfonos celulares durante la carrera.

La Federación Colombiana de Ciclismo, representada por el director de Carrera, se reserva el derecho 
de descalificar o expulsar de la carrera a cualquier persona (Corredor, Director Deportivo o miembro de 
equipo) que no cumpla con las condiciones disciplinarias señaladas en el presente reglamento. 

Si son requeridos por el Organizador, los corredores inscritos aceptan que pueden ser entrevistados, 
filmados y fotografiados para propósitos promocionales si esas sesiones pueden ser programadas en 
tiempo y lugar razonablemente conveniente para ambos, Corredor y Organizador. 

Los corredores deben adherir a todos los procedimientos de control antidopaje UCI o WADA que tengan 
efecto durante el evento. 

En carrera están permitidas las entrevistas a directores deportivos, excepto en los últimos 10 km. de cada 
etapa, con las siguientes condiciones: 
A. si se realiza desde una moto. 
B. Si son de corta duración. 
C. Si el desarrollo de la carrera lo permite. 
Así mismo, deberán estar presentes en el control de salida en las horas señaladas para 
la organización y asistir a todos los actos protocolarios que sean necesarios. 

2.  CONTROL DE FIRMAS
Los corredores se deben presentar con todo su vestuario de competencia para que los Comisarios puedan 
hacer el correspondiente control reglamentario. Se cerrará 10 minutos antes de la hora oficial de partida

3. DORSALES PLACAS Y ADHESIVOS
Para su identificación la organización  facilitara a los corredores dos dorsales  y una placa numerada 
para las bicicletas, números para el casco en ambos lados. Los corredores deberán portarlos de 
manera visible.

4. BICICLETAS
En las etapas en línea solamente están permitidas las bicicletas del tipo comercial. En las etapas contra 
reloj serán admitidas las bicicletas especiales siempre que estas cumplan lo estipulado en los ART 1.3.004 
AL 1.3.025 de los reglamentos generales de la UCI. La Federación organizará el control de las dimensiones 
de las bicicletas con el JIG oficial. 

5. . INCIDENTES DE CARRERA- MODIFICACIONES 
Si se diera el caso de accidente excepcional o un incidente imprevisto que pudiera falsear el desarrollo 
de la carrera en general o en particular el de la etapa, la dirección de la carrera,  junto con el jurado 
de comisarios,  podrá: (Art. 2.2.029 del reglamento UCI) 
- Modificar el recorrido de la etapa 
- Temporalmente neutralizar la etapa.
- Parar la etapa y luego recomenzarla
- Cancelar la etapa.

El Presidente del Jurado de Comisarios, después de consultar con el Organizador, puede tomar las 
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siguientes decisiones deportivas: 

- Cancelar o conservar los resultados obtenidos en caso de que la carrera sea neutralizada o detenida 
temporalmente, teniendo en cuenta las diferencias existentes en el momento del incidente. 
- Cancelar o conservar los resultados obtenidos en sprints intermedios, premios de montaña o 
cualquiera otra clasificación. 
- Considerar la etapa como no disputada. 

 
6. CEREMONIAS DE PREMIACIÓN
Los ciclistas ganadores de etapas, así como los líderes de las diferentes modalidades establecidas en este 
reglamento, deben hacerse presentes en la imposición de camisetas que se efectuará en el podio de 
premiación al final de cada etapa. Los pedalistas deben presentarse con uniforme completos de ciclista 
para recibir su camiseta. 

Los ganadores de las diferentes modalidades, que no se presenten a la imposición de camisetas serán 
sancionados de acuerdo con el reglamento de la UCI. 

Los equipos pueden utilizar un aplique sobre el frente de la camiseta para identificar a su patrocinador sin 
perjudicar el logo del patrocinador oficial. ESTE LOGO NO PODRÁ SUPERAR LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 32 
CMS DE ALTO POR 30 CMS. De ANCHO, Reglamento UCI Art. 1.03.053. 

Estos apliques deberán ser entregados por el delegado del equipo en el Congreso Técnico previo al inicio 
del Evento. 

Los apliques en las camisetas de competencia serán responsabilidad de cada equipo. Si se diera el caso 
de que un corredor llegare a tener el liderato de dos o más clasificaciones, solo podrá llevar una camiseta 
de acuerdo con la prioridad de las mismas. 

En este caso, el segundo corredor en dicha clasificación la portará. 

7.  VIDEO FINISH-CRONOMETRAJE CON CHIPS
Se dispondrá de este equipo en todas las etapas. 
NOTA: Los chips que facilitará la organización deberán ser retornados al término de la prueba, y en caso 
de pérdida el corredor o su equipo deberán cancelar la suma de $ 350.000 pesos por cada uno. 

Corredor que no entregue terminada la vuelta Colombia o en el tránsito de la vuelta se retire y no 
entregue el transponder O CHIP, se le cobrara el valor comercial de este y deberá estar a paz y salvo para 
la siguiente carrera sopena del retiro de la licencia. 

8. MOTO PIZARRA – MOTOS JUECES
-	 Habrá una moto pizarra para identificar a los ciclistas, las diferencias en el tiempo en carrera y 
dentro de los diferentes grupos o ciclistas sueltos. 
-	 También habrá una Moto Enlace para mantener informado al sistema Radio-Vuelta quien a su vez 
mantendrá informada a toda la caravana sobre el desarrollo de la carrera en forma oportuna
-	 También circularán cuatro (4) Motos con Comisarios Nacionales para ayudar en el control de la 
caravana. 

9. PRENSA 
La inscripción para todos los miembros de la prensa deberá hacerse dentro de las fechas y condiciones 
que se establecen en éste reglamento. 
Los medios de comunicación que acrediten fotógrafos o camarógrafos, llevarán una moto con su número 
de identificación puesto que a los vehículos de prensa o televisión no se les permitirá pasar el lote. 
Estas motos serán controladas por los comisarios y el director general de la carrera y no se les permitirá 
su trabajo en los últimos 500 mts. 
Los representantes de medios de comunicación tendrán que ubicarse en el sitio preestablecido por la 
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organización y portarán obligatoriamente su acreditación oficial. 

TRANSMÓVILES RADIO: Se ubicarán después de la meta, en zonas pre establecidas por la Organización.

10. SERVICIOS MÉDICOS
La Organización prestará el servicio de primeros auxilios y atención medica durante el transcurso de 
la etapa y en el tiempo de descanso en los hoteles se harán las rondas que el estado de salud de los 
deportistas requiera. 
En el transcurso de la carrera y durante las 24 horas se tendrá un servicio de dos ambulancias 
debidamente equipadas para la atención a los participantes en general de la caravana oficial. 

11. VEHÍCULOS
Ningún vehículo podrá transitar dentro de la caravana sin llevar el respectivo AUTORIZADO que pide 
la organización, el cual es intransferible. 
•	 El número máximo de pasajeros por cualquier vehículo de la caravana es de cuatro (4) incluido el 
conductor. 
•	 Todos los vehículos autorizados deberán obedecer las órdenes e instrucciones que imparten el 
director general, los comisarios y la policía de carreteras.
•	  El número de orden de caravana es obligatorio y la posición asignada en cada etapa debe 
respetarse so pena de ser distanciado al último lugar de la caravana de vehículos seguidores. 
•	 Los vehículos acompañantes deberán cumplir con el ART. 2.2.032 del reglamento UCI (Modificado 
desde enero 1° de 2014). Esto significa que su altura no podrá sobrepasar 1, 66 mts. y no podrán 
aplicar adhesivos a los vidrios del carro que impidan visualizar a través de ellos.
•	 El movimiento de los vehículos de caravana será controlado por los Comisarios.
•	 Todos los vehículos de la Caravana deben respetar la bandera roja que prohíbe el paso de vehículos 
en algunos tramos de la carrera.

NOTA:  
No se permiten para niniguna etapa  ni CRI, carros  acompañantes de servicio publico color amarillo.

Toda persona que conduzca un vehículo siguiendo la carrera, excepto periodistas acreditados e invitados 
de honor, tiene que portar licencia federativa. Los carros de los equipos deben llevar un Director Deportivo 
que tenga su correspondiente licencia y quien será responsable del vehículo. Para vehículos de equipos 
registrados ante la UCI, éste Director Deportivo deberá estar registrado como tal ante la UCI. 

12. PASO VEHÍCULOS POR LÍNEA DE META
•	 Solamente podrán pasar por línea de meta los vehículos de jueces de llegada y  cronometristas, el 
Director General, y los Comisarios. Además,  el carro escoba.
•	 El móvil número uno de cada cadena radial para ser   ubicado en el sitio reservado para tal fin. 
•	 Los demás vehículos deberán acatar las indicaciones de desvió que les sean impartidas. 

13. PATROCINIO OFICIAL
Es obligatorio el uso de cualquier elemento que entreguen los patrocinadores de la carrera. Igualmente 
el respeto comercial de las marcas vinculadas como sponsores de la Vuelta. 

14. BOLETINES
Los boletines FISICOS para los equipos serán entregados cada dia en el punto de encuentro donde se 
entregan los adhesivos de orden de caravana para los vehículos de los equipos. 

LA VUELTA DE LA JUVENTUD 2019 ES UNA COMPETENCIA DEL CALENDARIO NACIONAL DE LA 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE CICLISMO DONDE NINGÚN DEPORTISTA, DIRECTOR, ETC. SANCIONADO 
PUEDE PARTICIPAR BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SEGÚN NORMATIVIDAD DE LA AGENCIA MUNDIAL 
CONTRA EL DOPAJE, “WADA”.
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